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PARTE OFICIAL
SS. MM. la 'Reina Doña Isabel II y su augusta Madre 

y S. A. R . la S e n  na. Señora Infanta Dona María L u is  
Fernanda, continúan  en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R

El gobernador capitan general de la isla de Cuba en 30  de 
Noviembre ú l t im o ,  y el de la de Puerto-Rico en 23 del misino 
m es ,  participan que aquellas dos Antillas continuaban gomando 
de completa tranquilidad.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  ESTA N CA D A S
Y CON T A D U R I A  G E N E R A L  D E L  R E I N O .

E n  v i r t u d  de Real orden, de 29 de Diciembre último se sa
can á pública subasta 2£ ,000 resmas de papel blanco para el se
llado de 484G, que ha de celebrarse en la sala do juntas de la 
dirección general de Rentas, á presencia del direc’or general de 
Estancadas, contador general del reino y asesor tic las oficinas 
g e n e r a l e s ,  el dia 4  de Febrero 'próximo á las doce de su ma
fia na, bajo las condiciones siguientes:^

1} La Hacienda pública comprará 21,009 resmas de papel 
ldanco para el sello del ano de IdEd al contratista qile mas be
neficie el precio de 50 rs. resma.

2? E l contratista se obligará á que el papel sea del elabora
do en el reino, y cada resma contenga 500 pliegos lidies,  que 
lian de ser iguales á las muestras que se pondrán de maniiiesto 
en el acto de la subasta, y  rubricará el rematante, concluido este.

5? Las cantidades y clases de papel serán las siguientes: 
200  resmas de primera clase ó vitela superior con la marca tras
parente 4? cla'e V poso de 12 libras castellanas caria una ;  1,500 
resmas de segunda clase ó llórete supe.ior con la marca tras
parente 2? clase y peso de l í  libras castellanas cada una: 19,300 
resmas de tercera clase ó llórete bueno, con peso de 10 1 /2  li
bras castellanas cada una ;  y  3 ,000 de cuarta  clase ó llórete bue
no con peso de 10 libras castellanas,- hechas todas ellas en 
mol les avitelados, su color enteramente b lanco, de mucha con
sistencia, bien tr iturada su pasta 7 bien batido y  encolado, y  per
fectamente limpio en su superhcic y traspai encía.

4! Las entregas se ejecutarán en cuatro plazos por partes 
iguales, el primero á los,31) dias después de adjudicado el rema
te ,  y los tres restantes con el mismo intervalo de uno á otro; 
peí o las recibirá la Hacienda antes de estos plazos, si pudiese fa
cili tarlas el contratista.

5? Si ademas de dichas 24 ,099  resmas hubiese necesidad de 
algunas m as,  será obligación del contratista facil itar al mismo 
precio la sq u e  se le pidan con dos meses de anticipación; pero sin 
derecho á reclamar la admisión de mayor número que las esti
puladas.

6? El papel se reconoce;á por el director ,  interventor y  maes
tro de labores de la lab; ita del se l lo ,  á presencia del contratista 
ó persona que le represente. Aquellos calificarán si se halla a r 
reglado á las muestras a-probadas , y reúne todas las cualidades 
expresadas en las condiciones 2! y 3?; y hallándolo admisible 
pasará el director un cuadernillo de cada (dase y parlida r u b r i 
cado por los peritos y el contratista á la dirección general de 
Rentas estancadas, para (pie en vista de la calificación determ i
ne su admisión, y expida la fábrica del sello el recibo compe
tente para librar  su importe.

7? No se admitirá papel que no sea igual á las muestras res
pectivas, y tenga por consiguiente las calidades estipuladas. Si 
los empleados de la fábrica que lo reconozcan en los términos 
prescritos en la 'condición anterior hallasen algunas 'resmas, aun 
que no exactamente iguales á las m uestras, con dilereneias me
ramente accidentales que no impidan su útil  aplicación según su 
clase respectiva, ni den justo motivo para dejar de admitirlas,  
en este caso se nombrarán por el contratista dos peritos q u e ,  en 
unión con el director y maestro de labores de la fábrica , decla
ren si dichas diferencias pueden afectar el precio del papel, gra
duando entonces la rebaja que debe hacerse en cada resma , ha
bida consideración al demérito que aquel tenga, respecto al es
tipulado. Si discordasen estos peritos, la dirección nombrara otro 
que decidirá la cuestión terminantemente.

8? El papel que se admita  en la fábrica del sello por cuenta 
de esta contrata será libre de derechos , asi municipales como 
do la Hacienda pública.

9? El papel inadmisible se devolverá al contratista después 
de recortado á su costa en la lúbrica por la parte superior de la 
resma.

40? E l  contratista repondrá los pliegos que falten para com
pletar los 500 pór resma y los que resulten defectuosos al 
abrirlos en la oficina de labores de ia lúbrica, en virtud de cer-  
tiiicaeion de  la intervención del establecimiento, visada por el 
d irector ,  devolviéndolos al contratista despees de recortados co
mo inadmisibles.

11? Del papo! y  coste as que se devuelvan al contratista 
abonara este los correspondientes derechos municipales y cíe la 
Hacienda publica , a cuyo lie. eí director de la fábrica al concluir 
el contrato pa>ará certificación al administrador de derechos de 
puertas de esta corte*, expresando las clases de -papel y número 
de resmas por las cuales hayan <¡e exigírsele aquellos.

/ 12? Los pagos del papel (pie se reciba se harán religiosa
mente por las libranzas deí tesoro al plazo de 2 9 ,  49 y Gü dias 
de admitido aque l,  á pagar en plata ú oro, como ios gastos re
productivos y demas preferentes ne las rentas.

15? Si el contratista detuviese las entregas del papel mas de 
ocho dias de los plazos designados en ia condición 4.1 , dispondrá 
la dirección general que se adquieran las que correspondan al 
cumplimiento de lo estipulado de cuenta y respons dnlidad del 
contratista en ajuste alzado y ncrenlorio, ó como mejor estime.

14? Las tablas,, cuerdas y arpilleras con que llegue el papel 
quedarán á beneíicio de la fábrica.

15? Serán de cuenta del contratista los portes de conducción, 
descarga y cuantos puedan o c u n i r  hasta adm itir  ei papel en la 
fábrica, como tambi m el gasto de separar las costeras en caso de 
entlegar  las resmas con ellas.

4G? El contratista asegurará el cumplimiento del contrato 
con 300,090  rs. en títulos al portador del 3 ó 5 por 100.

17? La subasta se celebrará el dia 4 de Febrero próximo en 
el lugar al principio designado. Las proposiciones se prescuUráu 
en pliegos cerrados, en cuyos sobres se expresará su objeto y el 
nombre de las personas por qui u se hallen suscritas, las cuales 
garantizaián en el acto su responsabilidad y al lanamiento á las 
condiciones establecidas en el presente pliego; pues no se ha de 
adm itir  proposición alguna que las altere ó modifique en lo mas 
mínimo.

40? En  el referido dia 4 de Febrero, desde las doce á la una 
de la ta rde ,  se recibirán por el director general de Rentas es
tancadas, en presencia del contadar general del reino y asesor de 
las oficinas generales , los pliegos cerrados que se presentasen en 
la forma que previene la condición precedente, y  no se abrirán 
hasta la hora referida de la una. Llegado este caso se anunciará 
queda cerrado el acto respecto á la a i misión de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los proponen
tes con certificación .del Banco español de San 1 ornando ó de 
Isabel II haber depositado en el mismo la cantidad releí i la en 
la condición 10? para responder de la proposición que hiciese 
en su pliego. Los que a°i no lo veriliqucn, se considerarán como 
si no hubiesen presentado nquciia.

19? Abiertos los pliegos, y publicado su contenido, tendrán 
lugar por el término de media hora las mejoras y pujas que se 
hiciesen sobre la proposición mas beneficiosa presentada en la su
basta. Pasada ia media hora se seguirán admitiendo proposicio
nes con el solo intervalo de dos minutos de una a o t ra ;  y tras
currido este tiempo sin haberse hecho otra alguna, se adjudicará 
al mejor postor. A las mejoras y pujas solo se admitirán los ü -  
citadorcs que hubiesen presentado proposiciones en pliego cerrado.

20. E l in teresado, en cuyo tavor se haga la adjudicación, 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gastos v los 
de sus copias serán de su cuen ta ,  ahanzando su cumplimiento del 
modo que expresa la condición 10?, v la Hacienda publica ase
gurará asimismo el pago del papel que reciba con los productos 
de la propia renta del papel sellado.

M adrid  2 de Enero de 1045 —José María P e rez—Jo.se M u- 
lía López.

PARTE NO .OFICIALNOTICIAS NACIONALES

San  F ern a n d o  2 6  de D iciembre.
He sido testigo con sumo placer del espectáculo que presento 

el cuartel donde aloja la tropa de marina la Nochebuena, y 
quisiera poderlo describir con todas sus circunstancias; mas no 
siendo esto posible, daré á Y V. una ligera idea bastante para 
conocer el estado satisfactorio en que se halla este cuerpo, deb i
do al celo y esmero de sus gefes, pudiendo asegurarles que por 
varias veces sentia en mí mismo conmociones vivas de te rnura ,  
de entusiasmo y aun de p ied a d , recordando el objeto que p ro
movía aquella inocente y encantadora fiesta.

Iluminadas perfectamente con luces de colores las siete cua
dras,  en que con separación están alojadas las compañías, cada 
ciial>presentaba con sus adornos de gusto diferente una perspec

tiva tan halagüeña como variada , conociéndose el entusiasmo, 
esmero y noble rivali iad de los capitanes de las compañías para 
sobresalir con la suya respecto de las d ‘ sus compañeros. En to
das siete estaba erigido en el testero una especie de trono ador
nado de banderas, armas, instrumentos mili tares y ciernas obje
tos a leeuados, formando un troleo vistosísimo, en cuyo centro y 
debajo del dosel aparecía el retrato de nuestra amada Reina ilu
minado por multitud de hachas, aranas de cristal y vasos de co
lores , y dos artilleros vestidos de gala que á los costados ha
cían centinela. Las camas de la tropa estaban recogidas ingenio
samente a los costados de las cuadras ,  y con las sábanas forma
dos pabellones en alto, Cogid >s con ramos de olivo, símbolo de 
la paz que ya clislrula la nación leli/.mente, proporcionando esta 
clase tan extraña de adorno una vista sorprendente v sumamente 
agradable. E n  medio de cada ena Ira estallan colocadas las mesas 
cubiertas de manteles limpios, y con la loza y cristal para el ser
vicio de la cena.

A las siete en punto empezó esta con el mayor orden , toman
do asiento los artilleros en los hincos que rodeabas» las mesas, y 
situada la banda de música en el extremo opuesto del trono: al 
entrar el brigadier ge fe principal del cuerpo en cada cuadra, 
acompañado de los gefes subalternos, estado mayor y oficialidad, 
rompía la música tocando la marcha Real: se descubría el retin
to de S. M., vitoreándose por el ge fe y contestándose 1 >s vivas con 
indecible entusiasmo por todos los oficiales é in iividuos de tropa. 
En seguí 'a se servia la cena por los sargentos de cada compañía, 
dirigido todo por el capitán , y repitiéndose los vivas á la Reina 
y por ! >s artilleros á su gefe con una vehemencia que no. dejaba 
duda del amor que le profesan. Concluyó esta interesante fiesta 
a las diez de la noche, después de cantar, bailar y alegrarse la 
tropa , recogiéndose á dorm ir  á sus respectivas compañías sin el 
menor accidente que ocasionase disgusto. Después de las doce, para 
cumplir religiosamente los preceptos de la Iglesia, cenaron los 
goles y oficiales; y los sargentos durante cuta cena dieron una se
renata á sus gefes, cantando cavatinas y canciones acompañadas 
de guil arras pulsadas con destreza.

Mas de una vez vi al gefe principal con semblante enterneci
do dirigir  miradas expresivas de canfín á su tropa, que parecían 
las de un padre hácia sus hijos. Era ¡le desear que el público h u 
biera gozado de la delicia que yo disfruté la Nochebuena , estan
do seguro de que le quedaría lija en la memoria para siempre, 
como á mí me ha q u é d a lo ,  siendo una casualidad feliz la que 
me proporcionó este buen ralo , que ha servido para aumentar 
mi cariño á tan bri llante cuerpo. (Ce/?/.)

Ha llegado el correo de la Habana con 27 dias de navega
ción. Parece que ha tenido tres muertos en la travesía, por cuyo 
motivo no se le ha dado entrada. La correspondencia aun no ha 
venido á tierra. (Id.')

E l martes en la noche tendrá lugar en el salón del Liceo el 
primer concierto del célebre pianista Sr. Franz L isz t : el progra
ma se anunciará con anticipación, (/z/.)

Barcelona 2 7  de Diciembre.
Si no estamos mal informados, se trata de hacer grandes me

joras en el palacio del capitán general,  restaurando su antigua 
arquitectura gótica, de la cual según se dice se conservan trozos 
de consideración cubiertos por la miserable capa que tan mal 
aspecto- da á la fachada actual. Mucho nos alegraríamos de que 
asi fuese, y de que el palacio que ocupa el capitán general,  y  
en el cual se hospedan las personas Reales cuando honran esta ciu
dad con su augusta presencia , dejase de ofrecer el exterior mas 
mezquino de cuantos edificios adornan la plaza de palacio, la 
mas espaciosa de Barcelona, (Fcrdadd)

E n una fábrica de velos de la calle de San Gerónimo, un te
jedor ha pegado fuego á su te lar ,  aprovechando para ello la au 
sencia del dueño. (Aó)

C O R T E S

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día 3  de  Enero de 18 4 5 .
Abierta ;i la una y  m edia, y  leida el acia de la anterior 

fue aprobada.
ORDEN DEL D IA .

Discusión del proyecto de reform a constitucional.
E l Sr. PR E S ID E N T E : E l Sr. marques de Miradores tiene la 

palabra en pro del voto particular.



E l Sr. m arones «le M R  A F L O R E S : Tem eroso, scíiores, d e  
a tu s a r  de la benevolencia can que el Senado me lia escachad»
aiiles de  a h o ra , me había propuesto no lom ar mas L» palabra «a  
«Mía cücslion. Peni, seBorcs, me fue preciso ped ir la palabra  ex
citado ,» r  e! Sr. G uieja. ¿Y cómo en. posible que m. irul.vid.u»
rlc la clase á que longo el honor .le jiertei.ecer, viéndola atacada 
de oca m anera tan d o ra , tan desusada en este cuerpo, como era 
posible, digo, que tro iiidiridrio  de esla clase no pidiese la pala- 
¿ ra  para viudicarla, f  dem ostrar que 110 es un 11 i t eres ̂ personal el
que nos ha movido ú defender el principio hereditario .

La grandeza de E sp añ a, señores, eu el ano de 3 2 ,  cuando 
al Rey cerca del sepulcro se íe arranco «na revocación d e j a  
pragm ática sanción , entonces ¿qué bizo la grandeza de España! 
¿Consultó sus iuU'Tcses? N o, mil veces 110. Si. sus intereses per
sonales hubiesen sido cónsul tai! os ¿podía d u d a r por ventura que 
los diezmos y los privilegios estaban del lodo de D. C a tió n   ̂La 
grandeza de España rodeó la regia cuna , vió en ella el principio 
de las rufo rimas del pa is , vió el Gobierno represen b» l ívo , y a llí 
estuvo la grandeza de España. ¿Y no fue este un servicio grande. 
La graudéza de España no lia recia rao do aquí u u 'p r iv ile g io , no 
liemos defendido con calor el principio porque encierre uu p ri
vilegio; lo bemos defendido- con calor poique lo liemos crciuo de
u til i. luid publica. ^

Y o , señores, respeto las opiniones del Sr. Cañe ja , yo respeto 
su prob idad ; pero es justo tan i Lien que se respeten J a s  de  los 
demas: justo es (pie no se d ig a ^ u e  no se alcanza la idea de co
mo ha tenido este principio defensores-

E! Sr. limpie ele Frías cometió mía equivocación que yo  quie
ro  rectificar. S. S-, sin duda acalorado por las . excitaciones del 
Sr. Caneja , dijo que las opiniones dv dicho señor y las del Go
bierno eran las mismas. Si esto hubiera sido a s i, yo protesto, al 
Senado que es tal mi convicción de la necesidad de uo promover 
fiábannos en ía situación achual al Gobieiaio de S. M -, que 1110 
hn hiera lim itado á sa lisia ce r mi conciencia con una simple decla
ración de cuáles eran mis principios. Pero uo es la misma la opi
nión del Gobierno que la del Sr. Cu urja; es todo lo contrario.

El Sr. Cancja nos dijo que ele uiognu m odo, que jam as con
signarla ese principio. E n esto es i rauco S. 5 . ,  y al anunciar es
ta opiniou esla cu sin derecho. Pero el S r. M inistro de Estado en 
su bello discurso, lleno corno todos de (lores y de lógica, nos hizo 
una demostración |*alpable, evidente* de* que sus opiniones eran 
d is tin ta s; y apoyando la utilidad cu teoría del principio heredi
ta rio , tuvo la bondad de citarnos la opinión de* iodos los lioni— 
hres ilustres en Francia. La opinión dlc Perder.era en electo que 
las circunstancias uo perm itían en 1830 ad m itir el p rincip io ; |>e— 
ro que era conveniente. A MAI. Guizot y Fbiers Ies be oido de
cir que el principio hereditario era mejor que el vitalicio- \  no 
eran solos los lia mi hres de J ull i«> los que pro lesa han este principio:;
10 habían pro Esa do antes:, otros insignes publicistas de aquel puis; 
y  voy recorriendo estas opiniones porque el Sr. Cu neja nos dijo 
ayer "que decíamos imeslra sola opio ion , y  que no la habíamos 
a pny a d o con 11 a i  a. Re 1i ja min Co i is ta u í f c 11 y  i i j > r i rn e ra p ro I es i o 11 
de principios había sido completamente contraria á la institución 
de dos C ám aras, reconvenido después porque en el curso de su 
política había sentado lo contrario', contestó: ««Pero yo dije una 
Cámara para una república, y  no acepte el principio hereditario, 
porque hablaba para una república; pero en una m onarquía no 
se puede pasar sin el.» Vea el Sr. Caueja si. íe liemos citado au
to res clásicos en malcría de Gobiernos 'representativos.

E l Sr. M inistro  de Estado nos hizo un parangón de la revo
lución: de Julio  y nuestra situación presente: y yo tengo el sen
tí miento de «o convenir con S. S. en puato á las consecuencias 
que cleJ ti jo. Dijo ¡ios S. S. que co la revolución de Ju lio  ios hom
bres mas importantes de ella creyeron que el principio hered ita
rio  era mejor; peni d ije ron : « las circuiislaiicias no nos perm iten 
aceptarlo ,»  y dijo cu seguida el Sr. M inistre de E stad o : «lo mis
mo decimos nosotros. Nosotros creemos que el principio es el 
m ejor; pero tas circunstancias no nos perm iten adm itirlo.» Yo 
ruego á S. S. que puesta la niaua sobre su corazón ote diga si 
se parecen por ventora en algo estas riy «instancias á las de  la 
Francia de Julio.

¿ E s com paiabíe por lauto ía situación de la nación francesa 
en la época de  la revolución de Julio á nuestra si tu ación ac
tual ? ¿Se parece tampoco cu nada el ejercito francés de 1838 
al español de 1 i>i  í  y  45 ? Si el Gobierno de S. M. rechazase* el 
principio como el Sr. Caueja, yo nada di ida ; pero no estoy en 
este caso cuando el Gobierno dice que conoce la ventaja, del 
principio hered itario , y que uo  lo acepta por las circunstancias 
de hoy.

De consiguiente la única dificultad que se presenta es la de 
los m ayorazgos; y ,  señores, ¿cómo se quiere oponer á la .im por
tancia y conservación del poder legislativo la difícil i tad de ios 
m ayorazgos? Pees yo creo que si ahora no es tiempo de salvar 
es t a di íic a ltad  lo po d rá s c r  de ni ro d e das ge ue ra c io u es.; si en to ri
ces tampoco lo es, digo que jam as lo será-

Para concluir haré presente á la superior sabiduría de l Go
bierno el argumento de Jos hombres antireform istas. «.'Dicen que 
es la opinión general que el Senado debe reform arse,» y voso
tros decís que el Senado «pie estableció la Constitución de 37 era 
débil: ¡sesotros os diremos que el Senado que queréis establecer
11 o es mas 1 u i * r iE e. 3 o , s c ii o i ■ *1 s , 11 o h ; ̂ gc¡» n \ a s qu e r e p r o d u v i r esc* 
a i gil meo to ; pero co uní iga no 11 a b J a ,, porq 11 e p ued o con testarlo, d i-  
cicu .o que hablen solo con quien no qu ieta  como yo quiero es
tablecer en el Senado el principio hereditario.

Co iich i y o , S'C'i ui re s , timiiií es i a i ido q u e he apoya do el voto pa iv 
f hurlar de los Sr-es. marqueses de Falces y V aügornera , porque 
lo conceptúo como una transacción , como un term ino medio en
tre  las diversas opiniones sentadas aqui y cu el otro cuerpo co- 
lígi^lador.

E l Sr.. F ID A L , M inistro de la G obernación: Señeros, co el 
es! a do e t» qi i e a c t na l in ea l v se euciien i ra el d c l « le , c reo q ue es cu si 
obligación mía lim itarm e á im pugnar ' el. voto particular de los 
Srcs... m arq  icses de Falces y  ValJgomcra , om itiendo considera-
c.unes genera íes que , abrazando en su ex'ensioii un campo n u -  
y  r tic generalidad es respecto i. le la cuestión de la herencia , me 
p .rece  uo son de es le m om ento, ¡mes el Senado las lia separado 
ya; ron su voto daao en la cuestión principal.

E l voto particular de los Sres m arqueses de Falces y  Ya li
góm e ra es uu voto razonado, y va m archando por sus pasos con
tados d establecer d  principio que debe regir según SS. SS. en es
ta m ateria , hasta llegar á las consecuencias prácticas y de ap li
cación que de el deslucen. Empiezan estableciendo que no sola
mente para la buena organización de las form as p o líticas , sino 
para la buena coislcíxdon de las leyes deben estas p asar, por de

c ir lo  asi, por dos en te  i’i os, y  que por consecuencia las dos asatn- 
liieaín en que el po ler colegísi ador se di vi Ja deben tener índole 
€ olera itici 11 c dil o i" c i1 i c , di v c rs a y distin ta.

Nosotros aceptamos de buena gana ese principio, porque pre
cisamente es eí que nos ha guiado, paca establecer Ja alta Cám a
ra como la estabJecrmoi: de manera que lenteiido el Co.og'resj de

Diputados orígeti electivo y  p o t a d o s  áe "«»
nombramicuto Real, hiendo «i Co j  - '' CUprp;> cuando 1»
duración coila y  tran s tto n a ,  re u o jJJfe us - _ SU .esisteíi-
exige» las. « « ¿ o s ta n c ú »  políticas, á c a n .  lo co-uU ) c j .  
cía Irtja!, el S r .a d o  es un cuerpo perpcl.m , 
e te rno , por d c c irb  asi; pues aun  cuaiu o se ‘
Ijio.i sus individuos, d_cnerp» n»  p q i e  ^  que ' CKjste
da consta n le me unte en pie. Esla b‘ &rala* y
eiilrc este cuerpo y  el Congreso de ; exactam en te  ío

De modo que en este partícula^ -s  ̂ ••  ̂ . jos
mismo que se csiaMece en el voto parücolar, tbto j  i ■ 
m iras «  tienen ana índole culeramente distrata,, y p i  - 
g« b e s ' pasarán p r  dos diferentes entenas. Una de e -
tas Cámaras»"él C a n g r j d e  Diputados, «
la situación actual ,_de los " s por el contrario
dom inante eu el país; la o t r a ,  o  e ^ > * . ín lere-
la t|ue guarnía y aWiga los priuc.p.os de
ses duraderos, y las tradiciones estables y  perownn.»U» tk J so 
cicdad. A esta Cámara vendran a recpg.-we todas la» »‘-dicioncs 
d e  'Gobierno to la s  las tradiciones iulministraUvaiJ eu una 
t b ^ v n t ó a á r e c o g . ^  todas «as grandes Uc-cs «IqmrKtu, « ■
las diversas carreras del Estado por los > ^ e s  >
distinguidos del pais. Véase pues cora» estos oos C aroat^yra en 
teramente diferentes por su origen y  t e d e u m s ;  la una «  de 
origen popular, la otra de nombramiento R eal; aiiudla e» u
s itu rii y V e rc ó d e ra , y esta , adm itiendo en su seno Ira. g.undra 
capacidades del E stado , es, por decirlo asi, permaneule J ele
na en cuanto puede serlo. Por esto creo que n o s o t r o s  hemos cou 
signado ío mismo que se establece en el y  oto Paí lcu lir*

°  Con to d o , el Sr. m arques de Vnllgornera, para encontrar al
gún purik» de sem ejanza eu la formación . e mía y otia !l ’ 
ha .lid io ; - pero al tin y al cairo.el Senado sera de n om b ram ien 
to .le la  coron ales decir, de los Ministros; y como los Mmistrns 
sor. hasta cierto punto producto de la apuno» dominante en la 
Cámara p o p u l a r ,  que siempre ejerce mas influencia en la lorma- 
cioii (le los Miuisterios qae la alta Cámara f siendo e oiigieso 
<ie DípuU».los de origen popular, tendremos que por este#encade
na mieii lo de iülluencías el nom bra miento del Senado sera de J -  
ven popular, f  que falseará por su base la diferencia que el Go
bierno lia qneí ido establecer entre los dos cuerpos «legisladores.»

Yo diré á S. S. que este argum ento , de puro delicado, se 
rompe,. Arinque adm itiésem os, señores, en todas sus partes, que 
yo no ia adm ito , la leona del Sr. marques de VaJlgorqera, sobre 
las influencias que dominan en el nom bram iento de ios M iniste
rios,, no podrían reconocerse como legítimas las consecuencias que 
S. S‘ deduce. P o rq u e , señores, el Senado n,o es producto de uno, 
de dos ó tres M inisterios, pues estando establecida la C onstitu
ción será • producto de m ultitud  de M inisterios, si a  que se pueda 
saber cuándo y bajo que infiueiiáa  se form ó, sin que pue:Ja de
cirse , no solo "que se formó bajo la iidlueiicia de  este ó del Otro 
Congreso ,  pero ni aim  bajo la influencia de este 6  del otro  rei
nado. ¿Y  quién no conoce la influencia que debe tener sobre los 
deniiis°cuerpos del Estado ira cuerpo perm anente, (le principios 
constan tes , de pensamientos lijos, que si bien se acomodará á las 
circunstancias cuando sea necesario , como no m uere,, volverá 
siempre sobre ellas , y  se reproducirá , corno no pued:* menos, 
siendo como es e¡ representante de ios intereses estables y  per- 
manen tes de la sociedad? ¿Puede desconocer el Sr. m arques Me 
Va I! gomera que ese cierne alo que en los tiempos antiguos se lia 
hecho reconocer en los Estados aristocráticos no se le llamaba por 
la herencia? Y o , señores: lo que era permanente cea cd gran 
cuerpo; pero sus individuos d o  veniau  á él por orden heredi-' 
tario .

Téngase pues entendido que nosotros adoptamos el principio 
que expuso el S r. m arques de Va ligóme ra , pues querem os para 
la alia Cámara todo lo q u e  pue le constituirla cu elemento con
servador, y perenne representan le de los intereses pennauentes 
de la sociedad.

Y digo csIg , señores, porque no quiero (p íese  hable de  aque
lla especie de influjo inevitable que debe tener ea el Senado el 
M inisterio á quien corresponde nom brar sus prim eros individuos. 
De consiguiente, descartando esta consideración puram ente tran 
sitoria y acciden tal, tenemos que partim os del mismo principio, 
que es el pe usa míen lo que debe regir al form ar una alta Cámara 
que tenga un origen diferente de ía Cámara popular, una índole 
d iv ersa , y un carácter de permanencia y estabilidad que aquella 
no ¡mede tener , porque debe representar intereses del momento, 
cuando la alta Cámara está llam ada á ser el fírme representante 
de las m áxim as de Gobierno y de los intereses estables y  p e r
manentes de la nación.

Hay pues dos criterios para la formación de las leyes; el prin
cipio del progreso, el principio invasor y el principio conserva
dor y per nía ueute que quiere exam inar las cosas y com pren
derías a tiles de m archar adelante. Pero  dice S. S. : «el derecho 
individua] hereditario que se deduce para en trar en esta G ínia
ra , ese y no otro es el g ran  elemento de Gobierno que ha pro
ducido siempre grandes resultados, j  esto se manifiesta con el 
ejemplo de la In g la te rra , donde ha contri buido muchísimo á que 
se establezca ese Gobierno adm irab le , que se ha captado la ad
miración de la Europa por muchos siglos, y  que no solo le ha 
ad m irad o , sino que lia pasado á im itarle adoptando sus formas 
políticas.»

Me parece que expongo con bastante fuerza este argum ento; 
y  S. S. no puede menos de conceder que yo reconozco, como he 
dicho 'en otro lu g a r, y  repito ah o ra , que ia pairía ó senaduría 
hereditaria  en Inglaterra ha sido un gran elem ento de orden y 
de lib e rtad , que á ella principalm ente ha debido aquella nación 
esa serie de hombres gran  Jes que de tantos años á esla parte es
tira , por decirlo a s i ,  elevando al mayor grado de grandeza é ilu s
tración aquel gran E stado. E n  esa pairía hereditaria están repre
sentadas dignam ente las actas y  las m áxim as tradicionales v per
petuas de gobierno y ad m in istrac ión , porque esos hombres" nacen 
cu tan elevada a ltu ra  que no tienen que hacer los esfuerzos que 
las clases particulares para llegar á elevarse, y desde esa a ltu ra  
empiezan á ejercer aquella  fuerza de acción que los hom bres que 
nacen en otras clases tienen que em plear para llegar donde les 
vean. Esto es indudable.

¿Pero  que resulta de aqui? Que esta pairía de herencia tie
ne cuanta fuerza puede exigirse de la sociedad para  ser fírme, 
perm anente y ¡espetada ; y que las costum bres, la opin ión, la re 
ligión y  la historia le consagran como un establecimiento á quien 
nadie puede ser osudo á to ca r, pues no hay institución alguna 
que para ser fuerte no deba arrancar de las entrañas mismas de 
la sociedad , porque ai fin y al cabo las formas políticas son una 
vana representación si no están fundadas cu un elem ento social 
mas fuerlc  y  duradero. Esto es lo (pac digo; y sópase que eu E s
paña la nobleza no ha tenido iiiimo esa fuerza , y una de las ra
zones por que* no la lia tenido la ha expuesto con otro motivo el 
Sr. duque de t r ia s .  S. S. ha dicho cosas exactísim as, y explica
do muy bien esa diferencia.,

El Sr du-ioe &> Frías* alaiKeral» ó I» lealtad de la iwéileaa 
...-tU Im ú  tu» ha dicho: «N.i.»ca se  han llevada los irAle* ca* .
Jálam M  «tr»  <!'«•* m "re<:e r  co ,‘. Pr e lc re '-, m  “  ? « » »  ¡ W
.ó  Cjberuio *■ Esta observación es josfei y exacta : ya mas los n»- 
U ,- le Castilla clcvaro» sus miras á  formar uu  coert»  politk-j 
[e Y m ,a  cous»le«cia: utme» se levantaron para que se les ilu.

sus p riv ileg ios; y  *  aeas. lucrar»» esta  uua v e , sol, (
“  [ir  e:i los últimos tiernas del remad» de k ,m l{w i V 
L  curad» el poder lleal iba crece.» la eu Kspana y «» Europa,
r m1¡, estaba eu su iuU-rt« a'u»ór:u'> Po r d e c lr l‘» us,> ia ‘ «ttuou-

ñ ,  J e f a  nobleza, rom a 1» consiguió en las roittodus siguientes.
estriño nwch» eu la cooociia erudición del dmpK de F ,ia i 

une hava nuerid» comparar, eu uua com parado» harto odiosa, ¿ 
ios Ministras actuales de Isabel II con los consejeros, de Isabel k,

dicho'el Sr. d iq u e  de Frías: «H oy es el aniversario de 
la tonia de Grana la, en <|«e loo Reyes catól.cos entraron en acue
lla ciudad, rodeados del .clero y U nobleza , esos mismos K ey ,, 
m,e ñocos díasantcs visitaban eu sus tiendas a los grandes,y  con
fia b a n  á las familias d e  los que P « « « d o  en los comba
tes Esto io hacia la Reina Isabel l ,  al pasa que los Ministros de 
l a  bel II d esa tien d en  los servicios de la nobleza, y basta les nie- 
ó n  que puedan ser Senadores hercJitarios queriéndolo asi la co
rona.» Esta comparación,  señores,  siento tener que dec ir lo , IMí

es .|Com)WSaV también al Sr. duque de Trias y á los
Reyes católicos al ca m p a m en to  de.Sania  Fe y i  las tiendas que 
rodeaban á Granada. ¿V á quién encontrara alh el br. duque de 
Frias? E n con trará , corno nos dijo el otro día, al noble duque de 
Cidiz llorando la muerte de su ilustre padre el celebre marques 
de Cádiz que habia acudido desde el principio de la guer ra con 
lo los sus vasallos y  los caballeros de su casa ,  m uriendo ou la de
manda con otros 'tres herm anos suyos. Pues tan  diferente aspec
to presentaba entonces la nobleza del que hoy presenta; pues á 
los descendientes del marques de Cádiz sena boy imposible en 
caso de guerra sa lir*  auxiliar a sus Monarcas con sus vasallos y
caballeros. . .

Tam bién encontrarla allí el Sr. duque  de  F ría s  a i du q u e  <le 
M eJitiariJouia, que después de haber m andado la m ayor parte de 
sus fuerzas á ía guerra de Grana.la , acudió  eu persona al frente 
de toda la geoLe^que halda quedado en sus tierras , y  <le los cria
dos v caballeros que recibían acostamiento de su ilu s tre  casa, 
llevando adem as 200 ,000 doblas de oro para a u x ilia r  á los Re
yes c a tó lic o s  en  la noble conquista de G ranada: véase, señores, 
qué diferencia había entre ia nobleza de entonces y la de abura.

E sla  diferencia la ha hecho resaltar eu g ran  m anera el mis
mo S r. duque de F rías en otro hecho que nos ha citado. H a di
cho Su S. que á mi grande fue á quien se debió* eu la guerra  de 
la independencia la conservación de  la isla g a d ita n a , y de consi
guiente todos los grandes sucesos que de ella nacieron y ios prin
cipios políticos que en su consecuencia se desarro llaron. Pero yo 
advertiré  aqui á S. S. una diferencia m uy notable. E l duque de 
M edinasidonia se presentó en el cerco de G ranada con sus mes
nadas, con sus criados y vasallos, ofreciendo tam bién  288 ,000 
doblas de o ro , lodo suyo. Pero el duque de A lbu rq u crq u c  en la 
guerra  de la independencia, ¿q » é  e ra?  Yo era nías que un ge
neral del reino como pudiera serlo , si hub iera  seguido la carre
ra m ilita r , el individuo que tiene la honra d e  d ir ig ir  la palabra 
al Senado. ¿Y o se observa una gran diferencia en tre  estos dos 
nobles? He aqui ía razón por qué los M inistros no  pueden pro
poner lo que quizá hubieran  propuesto si ahora fuesen las mis
mas las circunstancias que en tiem po de Isabel I.

A unh íiy  m as, sen * res. ¿G im o  trataron  los M in istro ; conse
jeros de Isabel la G itólica á esa nobleza que  tantos lauros, (pie 
tantas victorias habia conseguido > que tanta sangre  derram ara 
combatiendo contra los enemigos de nuestra fe , de nuestras le
yes y de nuestra independencia ? ¿ L a concedieron acaso m as p ri
vilegios ? Y o , spñores , ul con trario : todo el m undo  sube q u e d es - 
de aquella  época, que no tra to  de calificar , da ta  la decadencia 
de esa clase política en el gobierno del E stad o ; todo el m undo 
sabe que en aquella  época lo que form aba el g ran  núcleo de la 
aristocracia , los m aestrazgos de las órdenes m ilita res quedaron 
anejos á la corona perpetua m ente; y si no en esa época, al menos 
en ella fue cuando se puso el fundam ento ¡vara que eso se verificase 
en lo sucesivo; todo el m undo sube que entonces fue cuando se 
creó la Santa H erm andad , es d e c ir ,  la confederación y alianza de 
los cone jo s ,  de las clases m edias refugiadas eu las villas contra 
el poder de la nobleza ; todo el m undo sube en fin q u e  en las 
Cortes de T oledo de 1400 íue despojada Ja nobleza de una por
ción de rentas y Estados que habia ad q u irid o  eu las revueltas d® 
los reinados anteriores. ¿E ra  esto conceder privilegios á la no- ’ 
bleza ? ¿ La favorecían de n inguna m anera los consejeros de 
Isabel 1?

P e ro , señ o res , basta reco rdar las personas q u e  en aquella 
época tenían influencia en ia gobernación del E stad o , y  á quien 
consultaban aquellos ilustres M onarcas, para conocer que no de
bían ser favorables a l principio nobiliario. N adie  ignora que á 
las Cortes de Toledo asistió el insigne F r. H ernando  T alayera , 
que de ninguna m anera profesaba esas i.leas, y  que posterior
mente el cardenal C isneros, hom bre de grande in flu e n c ia , tam 
poco era uno de aquellos que hubieran  aconsejado al R ey  cató
lico la concedan de nuevos privilegias á ia nobleza.

Pues ahora bien: ¿q u é  liaceu ios M inistros de la R e in a  Do
na Isabel II?  ¿A rran can , qu itan  a los nobles a lgún privilegio cu 
cuya posesión estuviesen? Y o, señores.'A l co n tra rio : se Ies con
concede un privilegio que no tien en , y un priv ilegio  m uy gran
de. Eu electo, ¿qué  es lo que dicen ios M in istros actuales cu el 
preám bulo al proyecto de reform a ? E u  el con vene i m iento de la 
necesidad de aprovechar todos los elem entas sacíalos, y creyen
do que la nobleza por sus tradiciones h is tó ricas , por sus nombres 
ilu s tre s , por su in fluencia , es uno de esos elem entos que debeu 
tener entrada en la Constitución del E stado , expresando term inan
tem ente que la nobleza ha de co ncurrir á la form ación de las 
leyes, eu una p a la b ra , querem os aprovechar esa r iq u e z a , esa in
fluencia , que todavía es g ra n d e , dándola en trada  en el Senado. *

Asi pues me perm itirá  el Sr. duq u e  de Frías q u e  yo por nú 
parte rechace esa especie de comparación qu é  S. S. ha hecho en
tre los M inistros de la R eina Dona Isabel II y los que pudieron 
serlo en tiempo de Dona Isabel í.

S eñores, no me cansare de rep e tirlo : par mas q u e  yo venere, 
pbt mas que yo respete a la nobleza y  sus trad ic io n es, es preciso 
reconocer que no es hoy lo que era en otros tiempos. Y esto , tan 
lejos de ser en descrédito su y o , quizá es una prueba cu su fa- 
Vül > y  q i|C la honra sobrem anera , parque es in d u d ab le  que la 
nobleza española ou los i\llim os tiem pos ha ten ido  m a se n  cuenta 
el bien de la ciase general de los españoles, que  uo su propio 
provecho ni sus m iras particulares. Ya lo ha d icha  perfecta meo-* 
te el Sr. m arques de A liraílores: si la nobleza h u b iera  tenido fija 
su k  ca cu sus d iezm os, en sus senarios y  en sus priv ileg ios, se
guram ente ‘que no debia haber seguida la bandera de Doña Isa-



bel II sino la del P retendiente; y  cuando no lo lia Hecho, prueba 
e3 de ’ qne s a c r if ic a b a  sus intereses particulares al bien general; 
hecho ciertamente m uy digno de agradecim iento y  de alabanza. 
Pero vuelvo al examen del voto particular.

D ice el Sr. m arques de Vallgornera que ya  que esta recono
cido que el p r in c ip io  hereditario ó la herencia es en Inglaterra 
un principio de l ib e r ta d .d e  orden , de estab.l.da I y  de progre
so vayam os caminando hacia é l ,  ya que no podamos en el d.a  
Í le - ir  a un punto en que se encuentra la herencia en aquella 
nación. En e lecto , desde luego dañ a la razón a S. i,., desde lu e- 
«> convendría en que debíamos cam inar basta alcanzar ese prin
cip io , si pudiera radicarse, si p u d i e r a  arraigarse, si estuviera en 
consonancia y  afinidad con la índole de la nación. Pero 6y  s. no 
sucediese a s i, y  si no fuese conveniente adm itir e.ve elemento he
m i a r i o  con toda la extensión que se le ha dado en Inglaterra?

H .-irn o s un ensayo, añade el Sr. marques de Vallgornera. 
Esto precisamente es lo que ahora hacemos nosotros Nosotros 
llamamos á la nobleza, nosotros llam am os este elemento heredi
tario Si él encuentra afinidad en nuestro p a ís, ya  se desarrolla
rá y  crecerá dentro de la C onstitución, dentro de nuestras tor
c a s  políticas; y  habiendo echado raíces eu este suelo, y  habién
dose desarrollado y  habiéndose robustecido, entonces podra aspi
rar á la herencia. Concédasela entonces enhorabuena, que no 
seré yo quien me oponga á cpic ningún poder social se trasforme 
en un poder político, porque los poderes políticos están basados 
en el aire cuando no se fundan sobre los poderes sociales.

' Pero dice el Sr. marques de V a llgo rn era: «.dejemos la puer
ta abierta para que esto pueda tener lu g a r ,  consignando en la 
Constitución que el R e y  pueda convertir en hereditarios los Se
nadores vitalicios.» ¿ Y  con qué objeto habría de hacerse esa con
signación? Y a  S. S. lo, ha manifestado. Para que si algún día lie
ga el caso en que la conveniencia publica exija conceder a de
term inadas fam ilias el privilegio hereditario, no haya necesidad 
de reform ar la Constitución. ¿P ero  quién no v e , quien no cono
ce que en el momento mismo en que de una ú otra manera se 
estableciese el principio here.iit.ario, la Constitución sufriría una 
reform a? Porque la cuestión 110 esta en establecer el principio he
reditario: habiendo sido consignado de antemano en la ley íu u- 
d a m en ta l, ó en establecerle al mismo tiempo que se consignara, 
la cuestión está en establecer ese principio.

Asi es que una vez plantead » este principio consignado en la 
C onstitución, una vez puesto en ejecución por un decreto de S. M ., 
la Constitución sufriría una reforma tan grande en el fondo co
mo si aquel principio se estableciese después de una discusión 
tan amplia y  tan solemne como la que hoy está teniendo lugar 
en el Senado. De manera que esto no es mas que una cuestión 
de forma y  de palabras. M as sea de esto lo que q u iera, cuando 
se trata de un hecho tan im portante como la trasmisión heredi
taria del derecho de contribuir á la formación de las leyes, é in 
tervenir en el gobierno del Estado, mi opinión es que si llega el 
caso d e q u e  ese principio haya de ponerse en ejecución, debe ha
cerse después de un debate solem ne, y  no de una manera , por 
decirlo asi, la tera l, accidental, como si se tratara de una cosa 
que introduciría no pequeña variación en la situación política 

del pais.
E l Sr. marques de M iraílores ha hecho en su peroración algu 

nas observa iones que S. S. rne permitirá que le diga alcan
zan mas allá que el voto particular, es decir, que si las observa
ciones' de S. S . tienen fuerza , prueban mas de lo que ,se quiere 
prol ar en ese voto, prueban que el principio hereditario debe 
consignarse desde ahora.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S  : .S i el Sr M inistro 
me perm ite haré una ligera indicación que acaso podrá excusarle 
la molestia de con tin uir habían lo bajo un supuesto equivocado. 
S i bien yo sostuve el principio hereditario en toda su la titu d , co
mo esto ya no lo po lía  conseguir, me he tenido que lim ilar.a l voto 
de los señores n arqueses de balees y  Vallgornera para aspirar, 
ya que 110 podia alcanzar el todo, a quedarm e al menos con a l
guna cosa.

EL Sr P I D A L , M inistro de la G obernación: S. S. tiene cum 
plida razón en lo que ha dich o ; pero creo que el Gobierno la tie
ne también haciendo ver al Senado que las razones de S. S. prue
ban poco en favor del voto particular , porque prueban dem a
siado. Estamos pues cada uno en su derecho.

E l Sr. marques de M iraílores en mi concepto ha sentado una 
gran verdad cuando ha dicho que esta cuestión era preciso tra
tarla como se tratan hoy día las cuestiones de esta naturaleza en 
los Gobiernos representativos de la Europa m oderna, es decir, 
que a'qui no se iban á prem iar servicios antiguos , que aqui no se 
iban á tener en cuenta los que se habían prestado en otras épo
cas 7 Y U cuestión debia quedar reducida únicam ente a los 
térm inos siguientes: ¿conviene en el estado actual del Gobierno 
introducir en él un patiiciado p olítico , si o no? S. S. pues ha 
presentado la cuestión en el terreno de la conveniencia publica, 
nO lim itándola á la conveniencia de determ inada clase, y  yo  hasta 
cierto punto soy de la misma opinión que S. S.

Pero en lo que no puedo estar contorme de manera alguna 
es en la ninguna im portancia que el Sr. m arques de M iraílores 
da á ciertos ejemplos y  á ciertos hechos pasados que pudieran te
ner alguna analogía con la cuestión presente, im p o rta , é im por
ta mucho en mi opinión ai resolver cuestiones políticas de esta 
n aturaleza, tener presente la historia y  la legislación del pais; y  
110 precisamente poique sean cosas an tigu as, sino porque las que 
han predominado y  subsistido mucho tiempo en el pais se debe 
suponer que están funJadas en alguna razón que las ha hecho 
prosperar y  existir. A lgú n  principio pues debe haber oculto en 
cualquiera institución , que pasando por trastornos y  vicisitudes, 
podrá, sí, m odiíicarse; pero existe siem pre y  conserva un principio 
de vitalidad.

Hé aqui la razón de por qué para conocer un principio po
lítico es preciso estudiar su h istoria , seguirle paso a paso desde 
su nacim iento, y  asi es cómo podremos encontrar las tuerzas so
ciales de un pais, y  asi es cómo podremos descubrir sus nece
sidades, y  asi es eu fin cómo podremos distinguir lo que es una 
cosa accidental, pasajera y  sin hondas ra ice s, 'de aquello que es 
perm anente, perpetuo y etern o, por decirlo asi. Porque ello es 
in d u d ab le , señores, que en épocas de revueltas írecuenlem ente 
se desarrollan poderes nuevos que tienen de hecho una tuerza 
m uy gran d e, y  que sin embargo son efímeros y  transitorios; asi 
como hay olios que desaparecen, que á primera vista m ueren, y  
que bajo la planta de los mismos opresores vuelven á retoñar 
con nuevas fuerzas y  lo zan ía , si bien algunas veces com pleta
mente trasformados.

M e parece que el Sr. m arques de M iradores entendió mal 
una idea em itida por el Sr. M inistro de Estado. Con su permiso 
vo y  á indicar en qué consiste esta equivocación, y  cómo entien
do yo la situación en que se encontró el Gobierno de Ju lio  y  el 
R e y  de los franceses al borrar de la C arta el principio de ja he
rencia, y  la situación en que hoy se encuentra el Gobierno de 
Doña Isabel II. E ntre una y  otra situación hay puntos de seme

janza y  puntos de desemejanza. Los puntos de semejanza son fa
vorables á nuestro sistem a, y  los de desemejanza son desfavora
bles á la idea del Sr. marques de Miradores. M e explicare. Los 
nuevos intereses, las nuevas opiniones, los hábitos creados por la 
revolución y  otra porción de circunstancias forzaron al Gobierno 
de la F ran cia , contra la voluntad de las hombres de Estada de 
mayor influencia, á borrar de la Constitución francesa el princi
pio de la herencia. Razones análogas nos impiden á nosotros con
signarlo. Hé aqui el punto de semejanza: las nuevas opiniones, los 
intereses creados y  otra porción de circunstancias fueron causa en 
aquel país de que se aboliera el principio de la herencia. Causas 
idénticas no nos permiten ahora á nosotros consignarle. De ma
nera que el principio determinante es el mismo : a lli se quitó lo 
qne existía, aqui no nos resolvemos á consignarlo. Hay pues una 
completa semejanza. Pero hay en ^efecto desemejanza grande, y  en 
esto tiene razón S. S. A lli de una Carta otorgada (no diré mas, 
no d iré, como S. S . , impuesta) se quería pasará una Constitución 
algo mas lib re , regular y  templada. A qui es al contrario: de uua 
C arta, de una Constitución impuesta al tron o, fundada alguna 
pa te de ella sobre principios demasiado dem ocráticos, queremos, 
de común acuerdo la nación representada por las Cortes y  la 
corona, queremos, digo, que el poder Real esté menos liinitado, y  
que por el contrario no quede tan desenvuelto el principio de
mocrático. En esto hay alguna diferencia. ¿P ero  que es lo que 
hacemos nosotros ? Los franceses al formar una Carta borraron 
completamente la herencia consignada en e lla : nosotros al refor
mar la Constitución damos entrada á la nobleza hereditaria. De 
consiguiente si desemejanza h a y , es en favor nuestro.

Ha dicho el Sr. marques de M iraílores que un argumento 
Jel Sr. A rce, relativo á los mayorazgo", 110 habia encontrado so
lución. Y o  creo que esta es bien fácil. Pero en primer lugar es 
necesario advertir que no es exacto que el Gobierno haya dicho 
que la única razan que tenia para no establecer la herencia era 
la de los mayorazgos. Ha indicado, sí, que era la principal ra
sen, pero no la ú n ica , y  ya  eu el preámbulo del proyecto de re
forma lo dijo expresamente. Pero supongamos por un momento 
que hubiese sido esa sola la razón en - que se futidara el Gobier
no: ¿110 era por sí sola demasiado grave?

D ice el Sr. A rc e : «Si todos convenimos en que la herencia 
;s buena, ¿por qué no establecer los mayorazgos?» ¿Q uién no ad
vierte aqui que hay una diferencia muy notable, una variación 
nuy sustancial? Nosotros podremos en efecto reconocer que la 
lerencia sea buena dentro de ciertos lím ites; pero al mismo tiem 
po decimos que p >drian ser mayores los inconvenientes que las 
/enlajas de introducir el elemento hereditario en los momentos 
ic tu a les, sin que por eso desconozcamos que en lo sucesivo pue- 
la llegar á ser m uy conveniente su establecimiento. Por eso lla
na mos al elemento hereditario á la Constitución, á nuestras tor
nas políticas; ¿ y  para qu é? Y a  lo hemos d ich o : llamamos al 
demento hereditario á la Constitución para que dentro de ella 
;e desarrolle , para que dentro de ella tome fuerza y  vigor y  se 
1 m ig u e  en nuestro su e lo , si este está preparado para recibirle,
(r si puede am algam arse bien con nuestras instituciones.

Y o  creo que asi sucederá en efecto; pero no se tiene una se
guridad ni se puede ten er, aunque ese principio parezca ser esen
cial á nuestra patria. Por eso le colocamos en el campo en que 
meda crecer y  desarrollarse: si asi sucede, él sabrá abrirse los 
nedios de entenderse y ,flo re ce r, ya sea por los m ayorazgos, ya 
w  las dota iones perpetuas , de que habló el Sr. marques de 
Valí gom era , ó ya por cualquier o lio  medio adecuado al efecto.

Asi pues creo que habiendo sido ya resuelta esta cuestión por el 
Senado desechando la admisión de la herencia, con mayor razón 
Jebe votar también negativamente esa especie de aplazamiento que 
se propone en el voto particular de los Sres. marqueses de Falces 
y Vallgornera. La única razón que eu apoyo de este se presenta es 
la necesidad que habría de reform ar la Constitución en caso de 
establecerse el principio hereditario; pero, como ya he dicho, 
la resolución de cuestiones de tamaña importancia 110 debe de
jarse jamas á la decisión de un M in isterio , y  á la decisión de 
luí M inisterio se dejaría el resolver si los Senadores habrían ó 
110 de ser hereditarios, porque aunque es verdad que se dice que 
una ley determ inará los medios y  las circunstancias que hayan 
ie  tener los nom brados, esto 110 obsta para que el R e y  pueda 
convertirlos en hereditarios.

Se dice por ú ltim o , que asi como en la Constitución están 
consignados otros principios cuyo desarrollo es para lo sucesivo, 
isi debia consignarse el principio hereditario. P e r o , señores, 
7quién no v e , por ejem plo, que la unidad de cód igos, que es 
Lino de los principios á que se han referido los señores que ese 
argumento han em pleado, quién no ve, repito , que ese princi
pio, aunque m uy im portante, 110 es esencialmente constitucional? 
Y  digo esto porque á mí 110 me asustan las palabras; en la Cons
titución hay cosas que son de esencia, y  otras que no lo son. Una 
nación puede tener un codigo o dos sin que entonces haya una 
3‘ran variación en su organización política; pero estableciéndose la 
herencia, siempre se causaría una variación piotuuda en el le g i— 
men constitucional.

Por todas estas razones el Gobierno sê  opone aun con mas 
fuerza al voto particular que lo ha hecho á la adop ion franca, 
explícita y  solemne del principio hereditario.

E l Sr. duque de F R IA S : Y o dije únicamente en mi discur
so de ayer que los M inistros de la dinastía de Julio habían ma
nifestado en la Cam ara que creían conveniente la dignidad de Par 
hereditaria; pero que 110 la sostenian por las circunstancias en 
[jue se hallaban, y  qu ed os M inistros de Isabel II no querían re
conocer las tradiciones históricas para ia senaduría hereditaria 
cuando Isabel II reúne todas las de la monarquía desde A taú lfo

hasta nosotros. # .
E n  cuanto á haber comparado yo á los actuales Sres. M in is

tros con los de Isabel la C ató lica , no puede ser porque no los te
nia, pues los R eyes de Castilla  gobernaban con su consejo for
mado de los prelados y  grandes que se hallaban presentes en la 
residencia de la corte que no tenia punto fijo. Cuando se trataba 
de asuntos eu que hahia cuestiones de derecho asistían dos o cua
tro doctores en leyes, a quienes se llamaba asesores; y  cuando 
eran negocios de H acienda entraban los dos contadores mayores. 
De esta forma de consejo ha quedado hasta nuestros dias el pri
vilegio de que cuando los grandes querían asistir a la vista de 
sus pleitos podían sentarse á la derecha del presidente del tribu 
nal, aunque fuese el s u p r e m o  de Castilla; mas han dejado de usar 
el título del Consejo de S. A í., al paso que los prelados lo han co a - 

ser va  do.
E l cronista S a la z a r , á consecuencia de una consulta que le 

mandó extender Felipe V  sobre el origen y  autoridad del Con
sejo R eal de resultas de una queja dada por unos frailes de G ra
nada contra dicho tr ib u n a l, pone bien en claro lo que era el con
sejo de los prelados y  los grandes, y  cuál lúe el principio y  en
grandecimiento del consejo de Castilla. . , ■
Q En confirmación de lo que llevo dicho referiré lo q u 3 dice 
Alonso de-P alen cia , escritor muy respetable y  contemporáneo de

los R eyes C atólicos, á saber: que vino el R e y  de Portugal á G u a
dalupe por cum plir ciertos v o to s, y  trajo consigo á la Reina su 
rn u g e ry  á la Infanta Dona Isabel, su h erm an a, de» edad de 13 
anos, muy hermosa y discreta, á la que el R ey D. Enrim ie h a 
bía amonestado mucho que no casase sino con el. R ey de Portu
gal. Y  que h ,hiendo llegado á la Puente del Arzobispo vino el 
R ey de Portugal á ver á la Reina , su herm ana, y  á la Infanta 
Uonu Isa b e l, su p rim a, con la (pie quería desposarse lu eg o , y  
que habiendo sido requerida m icho por el R ey D. Enrique res
pondió ella que, según las leyes de estos reinos, no lo podia ha
cer sin consejo, de los grandes.

n m - ? r s ,IOM-°'10, ° llT  ' f ' r '  r etilka<lu la padecidapoi el Sr. M inistro de la Gobernación.
E l Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: Ha debido en

tender mal el Sr. duque de Frías. Guando hablé sobre lo propues
to por lus M inistros del l\ey  de los iranccses contestaba al señor 
marques de M iraílores, y no recordaba que el Sr. duque de Frias 
hubiese usado dias pasados de ese argumento*

Asi pues l« mío he m a n ia ta d o  respecto á ese particular ha 
sido rebatiendo lo expuesto por el Sr. marques de M irad .res

D ice el Sr. dum ic tic F rías que no hal.ia podi lo com parar  á
los M inistros de Isabel la Católica c m  los Ministros (le Isabel II
porque Isabel la Católica 110 tenia ¡Ministros: sin em barco S. s!
los ha com parado, y  de todos m olos la razo 1 no es fuerte! Dice
, ^  Ios R ;‘̂ es católicos no tenían Ministros: esta es cuestión 

ue palabras.

He dicho que los M inistros actuales ó consejeros de la coro
na son M inistros Secretarios del D espacho, y  SS. A A. ios R eyes 
católicos tenían consejeros, y  los de aquella época no* le aconse
jaron , n o , a la Reina católica lo que los actuales consejeros res
ponsables y  Secretarios del Despacho aconsejaron á S. M. respec
to de la nobleza. *

Y o  na he dicho que los grandes en Costilla no fuesen nada: 
al contrario, he dicho que eran mas que ahora, y he añadido que 
entonces empezaron á dejar de serlo; y  ya que el Sr. duque de 
F rías me recuerda que formaban parte de los consejos de los 
R eyes , y o  le dire que precisamente desde entonces dejaron de 
hacerlo por derecho propio, pues se les expulsó para llam ar ¡i 
los letrados.

E l Sr. G A N E J A  manifestó que habiendo contestada el señor 
M inistro de la Gobernación al discurso del Sr. marques de M ira
ílo res, no tenia mas de que ocuparse que de satisfacer á algu
nas expresiones de este señor , quien habia tenido i  bien ahuürle 
por el calor con que S. S. se expresó en los dias anteriores: asi 
que 110 podia menos de d ecir, tanto al Sr. marques d<? M irado
res, 'com o á los señores que puedan dolerse de su discurso 
que este calor era propio de su carácter algo violento, tanto mas 
cuanto m ayor es el convencim iento que tiene eu la opinión que 
defiende.

Q ue en cuanto á lo dicho por el Sr. marques de M iradores 
respecto á la discordancia que encuentra entre las opiniones d 1 
Gobierno y  las de S. S ., esto es una equivocación, pues existo 
uña íntima conformi lad , y asi se ha eonsig iado, tanto en el pro
yecto del Gobierno como en el dicta men de la mayoría de la co
misión ; y  que la única diferencia que puede haber está en que 
el Gobierno no ha manifestado su opinión deci lida respecto á lo 
futu ro , y  S. S. ha dicho resueltamente que ni ahora ni nunca, 
ni con mayorazgos ni sin ellos, consentirá que ninguna clase ob
tenga el privilegio de ser legisladora exclusiva.

Dijo S. S. que en cuanto al ejem plo, diferentes veces citado, 
de lo ocurrido en otras naciones, no puede servirle á S. S. de re- ' 
gla exacta , porque si bien se citan publicistas que han ahogado 
en teoría eu favor del principio hereditario, ello es que en la ve
cina Francia no ha p )di lo volver á establecerse esa dignidad des
de qne quedó abolí la. Y que por otra parte lo que siempre le ha 
llamado la atención á S. S. es estudiar Ja índole de su pais, y  no 
lo que se hace en otras partes.

E l Sr. marques de b A L E E S  empezó manifestando que aun 
cuando conocía que el Senado se hallaba ya fatigado con esta 
discusión, se crida en la obligación de-exponer algunas ligeras 
razones en apoyo del voto particular, considerándose también en 
la obligación de contestar á algunas observaciones expuestas por 
una persona respetable que ha combatido con S, S. diferentes ve
ces en épocas azarosas.

Entrando eu la cuestión dijo que cuando se ataca el pensa
miento del sistema de herencia, y  se rechaza como privilegio y  
como perjudicial al pais, se usa de un argumento que estaría 
m uy bien en otras personas que no fueran las que son amantes 
de la monarquía constitucional.

Q ue á los que defienden la herencia se les cierra la discusión 
de los hechos históricos, negándose el derecho que constantemen
te han tenido ciertas y  determ inadas clases á intervenir en los 
negocios públicos; y  S. S .,  en contestación á eso, no puede me
nos de decir que hasta el ano de 1831 se han reunido las Cortes 
de N avarra, y  en ellas por derecho propio han concurrido los 
que estaban en posesión de ciertas casas que tenían ese derecho, 
y  prueba que le habia cuando eu nuestros d ia s , en la fecha c i
tada se habia verificado.

Q ue en cuanto á lo que se ha indicado sobro que no puede 
establecerse ese privilegio, porque no todas las personas tendrán 
las cualidades necesarias para e llo , ruega S. S. á los señores que 
lo han dicho que no den toda su extensión á ese argumento, 
porque entonces ¿q u é seria el trono? Pues sabido es que la  his
toria ha señalado nombres ominosos , algunos de la autoridad 
R e a l, y  sin embargo se ha considerado como un cánon la suce
sión de padres á hijos.

Que se ha dicho que hay diferencia entre las Cortes antiguas 
y  las actuales; pues en las primeras no se ejercía sino el derecho 
de petici 11, y  á esto S. S, no puede menos de preguntar qué 
cuál es el resultado de la deliberación, aun ahora después de ha
ber entrado en la verdadera senda del Gobierno representativo. 
¿Q uién  sanciona las deliberaciones? La corona. Y  mientras exis
ta el veto absoluto, no podrá ser lev la que 110 sea sancionada 
por la corona.

E l orador se extendió en probar que siendo necesario, como 
todos reconocen, adoptar en adelante el principio hereditario, 
debia consignarse esta facultad para que no se reformase la ley 
fun lam ental, la cual ofrecía el inconveniente que llevan consi
go las discusiones, y  de que con motivo de alterar este articulo 
se tocase nuevamente á todos los demas de la Constitución.

Preguntado el Senado, no se aprobó el voto particular por 45  
votos contra 24  en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :

Duque de Bailen, M iguel Polo, BalJer, Corona, V aü ejo , Pa
llete Ochoa, Iriarte, Barrio Ayuso, Pestaña, Fouseca, Viilacam pa, 
Perez de M eca, Alm agro, Go linez, M edrano, Entrena, Alcántara 
N avarro, G aldiano, López Baños, La Hera*, G a r e lly , Figueras, 
M ontenegro, O lavarrieta , P ard o, con le de Ezpeleta, T aruucon, 
O n d o villa , Castañon, Burzanalinna, Ballesteros, arzobispo electo



de Toledo, Caneja, Calxdl ero, Santaclla, Peuaflorida, García Go- 
y e n a ,  T o rm o ,  Homo G am boa,  Oaís ,  Malo etc Molina, Ubach, 
Laso ,lc iajSWga, A ldamar, Golfangucr.

Total 45.
Señores que dijeron st:
Duque de A hum ada,  marques de As to rg a , Melnivlrz, Villa— 

ron te, duque tic Castro terreno, marques de Albaidn, Pe re/. Seoa- 
ne, marques del Donad jo, marques de Mi rail ores, K ni/  de la V e-  
ga, P¡¡ ramo, Salas Ornada, Ci c a r ,  marques de San Esteban, d u 
que de Trias ,  marques de V aligóm e ra , Arce, í i u e t , Acebal y  
A rratia ,  harón de i Solar,  con Ee de Campo Alauge , marques de 
San Felices, marques de Palees,  Sr. Presidente.

Total 24.
E l  Sr. L O P E Z  BA L L E ST E A O S retiró la siguiente ' adición:
«Tengo id honor de proponer al Senado que en el art. 17 

del til. 5%  después de las pala liras «el cargo de Senador es vita
licio» se ana,la lo siguiente:

«En el caso de que sea conveniente erig ir  algunos mayoraz
gos según la ley ,  con con liciones ventajosas a! Estado para sub -  
sistencia y  lustre de la grandeza de España, podra haber en el 
Senado un cieilo numero de Senadores nombrados por el Rey, 
grandes de España, con calidad hereditaria , no excediendo de la 
  ....  parle  de Senadores vitalicios.»

Se leyó el siguiente articulo:
«Los hijos del Rey  y deí heredero inmediato ¡i la corona son 

Senadores desdi1 la edad de 25 anos.»
Se leyó taminen la siguiente enmienda del Sr. barón del So

lar de Espinosa:
«Pido al Senado que e! arl.  20  del tít. 3? de Ja Constitución 

que hablando del Senado dice: «los hijos del Rey y del herede
ro inmediato á la corona son Senadores á la edad de 25  anas,» 
se redacte en Jos términos siguientes:

«El Prín cipe de Asturias y Jos luíanles y  nietos de F.qsfia 
que residen cu eJ pais son Senadores á la edad de 25  anos.»

Y su autor dijo al apoyarla que su intento era tan solamente 
que no q u e d a d i  excluidos del Seguido Jos ac tuales L ian te s  de 
E s p a ñ a , para Jo rna l  Je bastaba una explicación deJ Minislc: io.

E l  Sr. PIDA!j,  M inislro de la Gobernación: Id  artículo á que 
se relime la enmienda del Sr. barón del Solar no es artículo de 
la reforma ac tual:  es el mismo que existia en la Constitución 
d ,  1 837 ,  y  <) ?ie se puso aquí sacón lolo del mismo título del Se
nado; no porque en c:l entrase la reforma , sino para que de mi 
golpe de vista se comprendiese cuál era la nueva organización del 
Senado, V de que m u d o  quedaban en e l comprendidos los hijos 
del Rey v del heredero inmediato de la corona. Alai podría de 
consiguiente d a r  el Gobierno una. explicación de un artiYiih) que 
no es suyo ,  pues Ja opinión particular del Ministerio respecto de 
un artículo que no ha formado, y  cuya modificación no propo
ne ,  significaría muy poco.

El Sr. barón del SO LAR volvió á insist ir en que los Infan
tes actuales , que podían ser Regentes y sucesores del trono, no 
debían carecer del derecho de ser individuos natos del Senado.

E l Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Lo que he dirijo 
es que el artículo actual no era un artículo propuesto por el Go
bierno sino trasladado literalmente de la Constitución al pro
yecto J e  la reforma para que el nuevo título de Senado se com
prendiese con mas claridad. E l Gobierno pues no tiene anim idad 
para d a r  las explicaciones (juc.se piden: solo la tiene respecto de 
los artículos que propone nuevamente ó reforma en algunas de 
sus partes.

Por  lo demas debo recordar al Senado que en otro Jugar, 
en el Congreso, un Diputado por Galicia propuso una adición 
á este artículo m uy semejante ó Ja que ahora se propone, v dije 
entonces que los lujos del Rey y  del heredero de la corona en
traban por derecho propio ; pero no los colaterales.

Dije que estos vendrían al Senado por nombramiento de la 
corona , fiero no por derecho propio; que no habia inconvenien
te ninguno cu que los hijos de los Reyes y los de sus iomc .iatos 
sucesores v in ieran por derecho propio ; pero que podía haberlo 
en que vinieran los colaterales , que siendo cuando menos gran
des de España , esto les bastaba para poder ser nombrados. Esto 
es lo que  yo dije, y bastó para que quedase aprobada Ja adición
corno lia quedado.

Por  derecho propio yo creo que la Constitución actual y Ja 
que  se va á reformar no reconocen otros que lo tengan mas que 
los hijos del R ey  y los de su inmediato sucesor : ó los co la tera
les no se los excluye de venir  nombrados por la corona. Esto es
lo que se propone.

El Sr. C E N E J A : La comisión no aprueba la enmienda.
Puesta á votación quedó desaprobada.
Quedó a p ro b a d o  sin discusión el siguiente 

Artículo. “Los hijos del Rey y  sucesores inmediatos á la coro
na son Senadores a la edad de 2 5  anos.»

Se leyó el siguiente:
«. Ademas de las facultades legislativas corresponde al Senado: 

1? Juzgar á los Ministros cuando lucren acusados por el Con
greso.

2? Conocer de los delitos graves contra la persona y  s e g u n 
dad del Uev , ó conlra la seguridad del E s tado ,  conforme lo de
terminen la ’ leyes.»

El Sr. O S D O v lL L A  se opuso al párrafo 2? de este artículo
por parecer le demasiado vaga su redando;) , pues podrían ser
comprendidos en los delitos contra Ja seguridad del Estaño todo 
el cumulo de conspiraciones que obran en los diferentes t r ib u 
nales def reino, lo que ademas de convertir  al Senado en un tr i
bunal perpetuo, le quitaría mucho de su prestigio.

Ed Sr. marques de P A L E E S ,  ó nombre de Ja comisión, con
testó que esta habia participado de lo* mismos temores que S. S.; 
pero que habían desaparecido al considerar que solo se trata de 
los delitos “Taves, debiendo ademas ser esta intervención con a r 
reglo a lo que determinen las leyes, que deben ser posteriores, 
y  las  que Seguramente prevendrán este inconveniente. 1

El Sr. duque de FR ÍA S insistió en el mismo argumento del 
Sr. Ondú villa., añadiendo que seria hasta indecoroso a! Senado 
el que se le hiciera entender como tr ibunal en ciertas causas, 
p i lo to  que muchas veces se ve que a una camorra de novillos 
suscitada en cualquiera pueblo donde tienen lugar estas diver
s iones , y que cu otras circunstancias no pasaría de ser una q u i 
mera o rd in a r ia ,  en el dia se la suele d a r  carácter polí tico, ya 

• poique se victorea á una persona, ó porque se proclama un prin 
cipio eualqeie io . rv

El Sr. P I D A L ,  M inistro  de la Gobernación : Días pasados se 
venti ló aquí esta misma cuestión con motivo de una enmienda pro
puesta por el Sr. duq u e  de Gor. Entonces expúso las razones que 
me parecieron oportunas para justificar Ja variación que en esta 
parte  hizo el G obierno ; y  yo creo que al t raer  esto a discusión, 
aquellas razones hubieran sido con trar iadas;  pero ya que los se
ñóles que han hablado no se han hecho carga ninguno de (días,

necesario será que el Senado me disimulo el que la.» reproduzca.
En este artículo hay Lies disposiciones: una de la ley políti

ca ac tua l ,  las oirás dos nuevas. La primera decía que el Senado 
j»zg;u ia ó los Mi ni si ros acusados por el Congreso. En esta pri
mera parte  hay una garantía política para los M inistros, y  hay 
urja prerogaúva para el Senado. ¿ Y  por que*, señores, se ha 
consignado lo mismo en la Constitución vigente que en la que 
se va ó reformar, y lo mismo que cu todas parles donde hay un 
Gobierno onmo el nuestro, que el alto cuerpo obre cotí este ca
rácter? Porque es una garantía poli tica por mi lado, y  una pre- 
rogaliva por otro. ¿Y  por q ué?  Porque no hay mas que un 
cuerpo político en !a nación qu? pueda juzgar ó otro cuerpo po
lítico; porque estes juicios tienen mucho de políticos, v nadie los 
puede entender bien sino otro cuerpo político. No me extendere 
en esto porque nadie lo lia negado: sin embargo, lo expongo por
que una porcino de consideraciones que motivan la introducción 
de esta parle contribuyen ó sostener las sucesivas.

La segunda parte de este artículo dice que el Senado cono
cerá de los delito* graves ( y  no sé cómo se ha olvidado esta pa
l a b r a )  contra ín persona del Rey ó seguridad del Estado, con ar
reglo ó lo que las leyes determinen. ¿ tía y el peligro aquí de que 
vayamos ai convertir al Sen ad o r»  un juez de primera instancia?

Para los delitos ordinarios, están los diferentes tribunales que 
existen en hispana; pero en.e l caso de que suceda el verificarse 
ima conspirar! m gvv/e", un delito grave contra Ja Constitución, 
contra el Rey ó contra la Cámara alta ó la s g o r i  la.i del país, 
(rconviene ó no que esta institución tenga este derecho? Estafes 
Ja cuestión.

Supongamos que se connlieran los alentados contra el Rey 
ó la Constitución ; y supongamos también que por una circuns
tancia local ó cualquiera otra, los tribunales ordinarios no tuvie
sen la disposición necesaria á reprimirlos y  castigarlos: aunque 
no facía  mas que por esta consideración, que no es Ja única , ¿no 
es una cosa clara y evidente que Ja Constitución debí* tener los 
medios de defenderse? Es indudable. El Senado, oí Congreso y 
el Gobierna son los tres cuerpos políticos de la nación , y  es in 
dispensable que uno de olios esté revestido de esta facultad para 
poder salir de un coidlicto semejante, y ó ni gimo de ellos con
viene como al Senado.

Hay mas: estos delitos graves son siempre crímenes, por de
cirlo a s i , también políticos, y  deben considerarse políticamente; 
circunstancia (pie ios hará ser nial juzgados por los tribunales 
ordinarios, y nadie los puede juzgar como no sea el Senado, por- 

i que es el único (pie puede y  debe entender por su constitución 
; do las crímenes políticos y su consideración, porque los crímenes 

políticos son diferentes de los domas: en esLos crímenes ia políti
ca exige unas veces castigarlos con mas severidad que cu otras 
ocasiones, y por el contrario acontece que hay otras en que con
viene echarlos im velo, y esto el tribunal ordinario no lo puede 
hacer,  pues tiene una pauta que seguir en la ley (pie debe apli
car con toda severidad, y la cual en la práctica debe ser inva
riable.

Y, sea tcs , por otro lado, cuando un delito grave contra la 
persona del Rey  ó la seguridad del Estado se comete ¿que es 
lo que sucede? Si una gran conspiración acontece en (pie un 
gran partido político se pone en pugna con la Constitución, ¿qué 
haremos nosotros? ¿Acudir  á un juez de primara instancia, ó un 
tr ibunal, ordinario contra este partido político? Una de dos; ó el 
tr ibunal no es mas que un siervo del poder, ó nada podrá hacer. 
Habrá magistrados severosé imparciales; pero tengamos entendi
do que la lucha es desigual,  y  los argumentos que ha citado el 
Sr. duque de Frías no prueban que pueda servir de nada un 
tr ibunal de- los comunes contra un partido grande y lleno de 
medios que amenaza para lo sucesivo y  que puede imponer con 
su atrevimiento.

E s  menester m irar  las cosas como son en sí: yo sé que traerá 
grandes inconvenientes el traer aqui todos los delitos, y  como 
dice el Sr. duque de Fr ías ,  los de las corridas de novillos; pero 
no es asi como se debe entender esta jurisdicción, porque es pre
ciso que en la práctica de ella imitemos á los países' que la tie
nen establecida, á las naciones que tienen este grandioso t r ibu
nal, en cí cual estriba la seguridad de la Coustitucion, pues que 
la política jamas debe tener la puerta abierta en los demas tr i
bunales, y  en este deben tenerla franca las consideraciones polí
ticas y la razón de Estado para mitigar las penas según las oca
siones y las circunstancias.

Dice el vSr. duque de Frías que esto ha desacreditado á la 
Cámara de los Pares en Francia. Yo tengo en este particular una 
opinión contraria á la de S. S. (E l  Sr. duque de Frias hace un 
signo negativo.) Si no lo lia dicho asi, no impugnaré á S. S . ; pe
ro expondré mi opinión.

Digo que tan lejos de  desacreditar esto á la Cámara de los 
P a re s ,  creo que es una de las cosas que la dan mas prestigio, y  
contr ibuye á in fundir  el respeto y veneración que se va gran- 
g'XUH.Jo.

E n  las cansas expresadas por S. S., los debates de aquc-IIa-Cá
m ara ,  ia imparcialidad d e s ú s  fallos tenida siempre en las cues
tiones políticas y su resultado, ha hecho que apenas haya una re
do marión contra sus fallos; y  sucede que hay muchos que con
trariando anteriormente el principio de su jurisdicción, se van 
conformando con e l ,  lo mismo que los que se oponían á Ja deí 
consejo de Estaño en un principio , que se van conformando con 
éJ después que han visto su excelente resultado.

Por todas estas razones juzga el Gobierno que se deben apro
bar todas las disposiciones de este artículo; pues (pie en él se ha
bla solo de los delitos contra el Rey, y delitos graves contra el 
Estado y según la ley : principio (pie tendrá su desarrollo en 
las leyes sucesivas, y que aun serán variables, porque le darán 
mas ó menos desarrollo según el estado público lo exija.

E n  e n a n o  á lo demás me parece que los Srcs. duque de 
Frías y  Ondovilla no han hecho impugnación: no tengo mas que 
recordar lo que dije el otro d ia ,  y creo que con esto he satisfe
cho del mejor modo posible a las objeciones que se han hecho.

Puesto á votación, fue aprobado todo el artículo.
Se leyó y anunció que se imprimiría el dictamen sobre con

versión en títulos Je  la deuda de los créditos procedentes de 
contratos.

Se leyó Ja lista de los señores que componían la comisión que 
en la festividad de Jos Santos Reyes habia de felicitar á S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E  indicó que los señores nombrados se 
servir ían asistir en traje de ceremonia á la hora que S. M. tuvie
se á bien señalar,  y cerró la sesión á las cuatro y media , a n u n 
ciando el siguiente

O R D E N  D E L  DI A
para ¿a sesión pública del sábado 4  de Enero de 1845.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de 
ley penal para poner término al tráfico de esclavos.

Idem del de la encargada de informar sobre el proyecto de

ley relativo ó autorizar al Gobierno para conceder pon .«iones á ¡¡ts 
familias de los oficiales muertos por ios rebeldes en los ú¡liu,lis 
acontecimientos de la provincia de Huesca.

\  si hubiese tiempo L  conlmuation de la discusión pen
diente sobre la reforma de la Constitución.

RECTIFICACIONES.

E n el número de ay e r, plana 3.º, col. 2 .ª,L IN . 58 , se  lee: se 
contentó dentro de ciertos lim ites , léase se contuvo Sfc.; v <>„ ] f 
plana 4*, col. L ,  lío. ÍG, léase tantos cánones, en lugar de Mrt. 
tos cánones.

MADRID 4  DE E N E R O '

Por fin terminó el Sonado en la sesión de ayer la discusión 
de! voto particular de los Srcs. marques de Falces y marques de 
Y a 11 gomera. Agotado el asunto por el luminoso y largo debate 
que en uno y otro cuerpo colegislador ha promovido la importan- 
te  cuestión del principio hereditario, uahia llegado á su termino 
natural, y solo el aventajado talento de algunos oradores podía 
ya sostener el Ínteres de la discusión. Los Sres. marques de Mi
ra flores y marques de Falces fueron ayer los mantenedores del 
principio de la herencia, viéndose precisado el primero de dichos 
señores, según manifestó, á faltar al propósito que habia hecho 
de no tomar otra vez parte en esta cuestión para defender á la 
grandeza de España, á cuya clase pertenece, de los vehementes 
ataques del Sr. Caneja. Los rechazó S. S. en tono templado, y 
recordando los eminentes servicios prestados al pais por los gran
des de España, y la acendrada lealtad con que los individuos de 
esa alta clase rodearon la regia cuna al fallecer el últ imo Mo
narca, no consultando p ú a  nada su personal Ínteres.

El Sr. Ministro de la Gobernación se encargó de contestar á 
los argumentos presentados por el Sr. marques de Miradores en 
favor del principio hereditario; y en un  discurso, no menos no
table por la energía de su estilo que por la fuerza de su argu
mentación, demostró que el Gobierno hacia cuanto en la actual 
situación podía exigirse, declarando al Senado vita licio, y dejan
do la puerta abierta para que mañana ese germen, que ya se co
loca en la alta Cámara y dentro de la Constitución, pueda aspi
rar á entrar en ella de la manera que por algunos se pretende.

Siguió á la improvisación del Sr. Ministro un breve discur
so del Sr. Caneja , quien manilesló que al sostener el día ante
rior sus opiniones sobre la cuestión hereditaria , no habia abri
gado ui remotamente la intención de herir  en lo mas mínimo á 
la elevada y respetable cíase á que pertenece el Sr. marques de 
Mira llores. •

Suficientemente discutido el voto particular se procedió á vo
tación nominal, y 45 votos contra 2 £ decidieron que no debia 
consignarse la facilitad que en el voto se concedía al Monarca 
de introducir en lo futuro el principio hereditario en Ja consti
tución del Senado.

E n  vista de este resultado retiró el Sr. López Ballesteros mía 
adición que tenia presentada al mismo artículo á que se referia 
el voto particular.

Desaprobada después la nueva redacción que el Sr. barón del 
Solar de Espinosa proponía ai art. 2 0 , y aprobado este, empezó á 
discutirse el último artículo del título 5? en que se concede al 
Senado la facultad de juzgar á los Ministros y á los iudivido >s 
de su seno, y  se le somete asimismo el conocimiento de los deli
tos graves contra la persona del Rey ó contra la seguridad del 
Estado. Los Sres. Oadovilla y duque de Frias vieron gravísimos 
inconvenientes en que el Senado se constituyese en tr ibunal,  y  
los Sres. marques de Falces y Ministro de la Gobernación , sin 
negar la inmensa trascendencia de estas nuevas atribuciones, p ro
curaron desvanecer aquellos, manifestando que sobre no ser 'm uy 
frecuentes los casos en que el Senado habia de ejercer dichas 
atribuciones, estarían claramente determinadas por una ley.

Eli este estado se suspendió el dclxiie que hoy debe pro
seguir.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L  D E  CO RREO S.
Debiéndose remitir  en el mes de la fecha al ministerio de la 

Gobernación de la Península, en cumplimiento de una Real or
den que por el mismo s:1 ha comunicado á esta dirección, las ho
jas de servicio de todos los empleados del ramo de Reíd nom
bramiento, asi activos como pasivos, se avisa á los cesantes com
prendidos en dicha últ ima clase y domiciliados en esta corte pa
ra que se presenten en la secretaría de esta dirección, donde re
cibirán los correspondientes ejemplares impresos, á \\n de (pie for
malicen y entreguen las suyas, podiendo con igual objeto liacer 
el pedido directamente por medio de oficio los que se halle» es
tablecidos en pueblos del distrito de la administración del correo 
general,  y no los hayan obtenido en virtud de invitación de la 
misma ú otra principal. ^

TEA TRO S
CRUZ. A las ocho de la noche.
Primera representación de

D ON PA S C U A L E ,
ópera nueva, bufa ,  en Iros ac tos , música del maestro Donizzcti. 
En  olla tendrá el honor do presentarse por primera vez, encarga
do de Ja parte de tenor, el Sr.  Boufigli.

PRIN CIPE. A las siete de la noche.

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

comedia de gracioso en tres actos.
Intermedio de baile: dando fin con un divertido sainete.


